RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E.2012-17-1-0003294 , E.  7636/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera, comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 107/2012 para la ejecución de carpeta asfáltica sobre adoquines en Barrio Rivera Chico II; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución 11876/12 de 13/11/2012, el Intendente  adjudicó la licitación, a la Empresa Ramón C. Alvarez S.A.,  por un total de $ 5:419.742;

 2) que la Contadora Delegada, con fecha 15 de noviembre de 2012, observó el gasto en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el objeto de imputacion, contraviniendo el Artículo 15 TOCAF;                                        

 3) que el Intendente, por Resolución 12707/12 de 29/11/2012, reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que en definitiva, se mantiene incambiada la observación  formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la  Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-

sd

PAGE  
1

